
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ 

CUNDINAMARCA 
Carrera 4 Nº 6-05 Barrio San Judas 

j01pmcaparrapi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3168768769 

 

Caparrapí, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: Alimentos.  

Radicado: 25148-40-89-001-2022-00152-00. 

Demandante: Karen Valentina Mena Tello. 

Demandado: Ronal Arturo Mena. 

 

Teniendo en cuenta que se notificó en debida forma al 

demandado, se dispone: 

 

Fijar fecha para el 23 de noviembre del año en curso a 

las 10:00 a.m., con el fin de adelantar la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del código general del proceso. 

 

Advertir a quienes actúan e intervienen en este asunto, 

que deberán concurrir a dicha diligencia virtual, so pena de asumir las 

consecuencias dispuestas en el numeral 4 del artículo 372 ibídem; por 

secretaría comuníquese a las partes para que concurran a conciliación, 

rendir interrogatorio, práctica de pruebas, alegatos y demás asuntos 

relacionados con aquella. 

 

Continuando con la etapa procesal correspondiente y 

señalando que la práctica de pruebas es posible en la audiencia inicial, 

se decretan las siguientes pruebas: 

 

Parte demandante: Las aportadas con la demanda, sin 

perjuicios de la valoración probatoria que en su oportunidad le 

conceda el despacho judicial. 

 

Parte demandada: Las aportadas con la contestación, 

sin perjuicios de la valoración probatoria que en su oportunidad le 

conceda el despacho judicial. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Beatriz Helena Montealegre Pachón 
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